RES.N° 3975/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 16 DE NOVIEMBRE DE 2016

(E.E.Nº 2016-17-1-0007200, Ent.N° 5590/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Cerro Largo  relacionadas con la Licitación  Pública Nº 02/2016 convocada para la adquisición de vehículos;    
RESULTANDO: 1) que el Artículo 1° del Pliego establece que se adquirirán 8 Ítems, siendo la cantidad para el Ítem 7) de una unidad; en el Artículo 3 se establece que la Intendencia se reserva el derecho de aceptar la oferta que estime más conveniente; en el Artículo 4) del Pliego se establece que el oferente deberá tener casa comercial establecida en el país, y más de 10 años en Uruguay con las marcas cotizadas, en el Artículo 7) se determina la documentación a presentar con la oferta, dentro de la que se encuentra recibo de adquisición del Pliego; documentación constitutiva de la empresa así como la que acredite la representación en caso de actuar la empresa oferente, por apoderado, y certificado de estar inscripto en el RUPE; el Artículo 15) establece los criterios de evaluación con el  porcentaje del 60 % para el precio, 30 % para calidad y características, y 20 % para garantías y respaldo ofrecido y antecedentes de la empresa, estableciendo el puntaje máximo para cada uno de los sub factores;                   
2) que mediante Resolución Nº 124/2016 de fecha 19/02/16 el Intendente dispuso efectuar el llamado de referencia y al amparo de lo dispuesto por el Artículo 51 del TOCAF, reducir la antelación de la publicación respecto del acto de apertura, realizándose posteriormente, la publicación en la página web de Compras y Contrataciones Estatales con fecha 20/05/2016, en el Diario Oficial con fecha 24/05/2016, en el diario El País con fecha 27/05/2016, en dos diarios locales, y en revistas especializadas;
3) que al acto de apertura efectuado el día 08/06/16, se presentaron 05 oferentes:
3.1) Darkinel SA, Ítems: 1), 4), y 8);

3.2) Hyundai Fidocar SA, Ítems: 1), 2), 3), y 4);

3.3) Ayax SA, Ítems: 1), 2), 4), 5), 6) y 7);

3.4) Santa Rosa Automotores SA, Ítems: 1), 2), 3), 4), 5) y 8); y

3.5) Noderal SA, Ítems: 5), 6), y 7);  

4) que se ponderaron las ofertas estableciéndose el puntaje total obtenido por cada oferta, siendo en el caso del Ítem 1 el puntaje máximo para el producto de Darkinel SA, Mazda CX 4 x 4, con 92,2 puntos, y el segundo el de Ayax SA, Rav 4 Limited, con 88,1 puntos, y en el caso del Ítem 4 los tres primeros lugares para los productos de la firma Santa Rosa SA, Tiida, Logan y Versa Advance MT, siendo los puntajes de 91,3, 81,4 y 77,3 respectivamente. Tomando como base dicho informe la Dirección de Maquinaria informó que en el caso del ítem 1 la mejor oferta es la de Ayax SA Rav 4 Limited, y en el Ítem 4 la de la firma Santa Rosa SA, Nissan Versa Advance MT, para los restantes se estableció como mejor oferta la de los productos que obtuvieron el mayor puntaje, en el caso del Ítem 6 se descarta la única camioneta elegible por ser tipo de combustible diferente al licitado, y se sugiere variar por otra unidad adicional del Ítem 7 al ofrecer mayores prestaciones a menor precio, y en el caso del Ítem 8 se expresa que no se entiende necesaria su adquisición.  También se informa que para los Ítems 1, 3, 5 y 7 las ofertas sugeridas incluyen la posibilidad de recambio a los 2 años;  

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con fecha 23/08/16 emite dictamen, sugiriendo no considerar la oferta de Noderal SA por no cumplir con lo dispuesto por el Artículo 4º) del Pliego, declarar desiertos los Ítems 6 y 8, y adjudicar conforme los informes técnicos precedentes, a las firmas: -Ayax SA Ítems 1, 5, y 7 por un total de U$S 444.782 CIF Mdeo, -Santa Rosa SA Ítems 2 y 4 por un total de U$S 119.470 CIF Mdeo, y - Hyundai Fidocar SA Ítem 3, por un total de U$S 59.800 CIF Mdeo;     
6) que por Resolución Nº 06437/2016 de fecha 13/09/16, el Intendente dispuso: la adjudicación, conforme lo sugerido por la C.A.A., por un total de U$S 624.052 CIF Mdeo, así como declarar desierto el Ítem 8) y dejar constancia que en el Ítem 7) se adjudicaron dos camionetas y que en el Ítem 6 no adjudicado se trataba de una camioneta cabina sencilla diesel, que ofrecía menores prestaciones a mayor valor;
7) que se puso de manifiesto el expediente;  
8) que no se adjunta información contable;                              

CONSIDERANDO: 1) que los Artículos 23 y 25 de la Ley 19.355, han dado diferente y contradictoria redacción al penúltimo Inciso del Artículo 48 del TOCAF (Artículo 89 de la Ley 15.903 en redacción dada por el Artículo 29 de la Ley 18.834), planteando un problema insoluble al intérprete. En el caso concreto, iguales requisitos de los previstos en el Pliego Particular (Resultando 2) resultan observables o no según cuál de las dos normas se aplique;  
2) que en razón de lo antes expresado, se estima procedente no formular ninguna observación a los documentos requeridos a los oferentes en la presente licitación;                             
3) que los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12 y 68 Inciso 3º del TOCAF, preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido;   

4) que en el caso, para la ponderación de las ofertas se establecen los factores que se tendrán en cuenta para evaluarlas, así como el máximo porcentaje a asignarles, y el puntaje a asignar a cada uno de los sub factores a ponderar fijando los máximos (Resultando 1)), la recomendación y la adjudicación propiamente dicha, para los Ítems 1 y 4 no recayó en los productos mejor puntuados (Resultandos 4 a 6);                                             
5) que para el caso del Ítem 7) se adjudicó el doble de lo previsto en el Pliego, Resultandos 1) y 6), no configurando una ampliación como la prevista en el Artículo 74 del TOCAF;
6) que no se remite información contable, para verificar el cumplimiento de lo estipulado por el Artículo 15 del TOCAF, incumpliendo con esa omisión con lo dispuesto por el Artículo 13º) Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/1958; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto en virtud de lo expresado en los Considerandos  4) a 6); y 

2) Devolver las actuaciones.
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